
NÚM. 30.—(2.a Época.) UEVES 25 DE MAYO DE 4865. 

Se publica en Madrid seis veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.—Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid que 
en todo el Reino.—En Cuba y Tuerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

Dirección general de Infantería.—Negociado del Colegio.—Circular n ú -
mero 492.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 3 del 
actual, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: No hallándose en algunas capitales de distrito locales á 
propósito para las Academia^ de Cadetes de cuerpo, y exigiendo en otras, 
gastos de consideración las obras que sería preciso ejecutar para habilitar 
dichos locales, la Reina (Q. D. G.) se ha servido disponer se suspenda hasta 
nueva órden el establecimiento de las citadas Academias, y que V. E. am-
plié su comunicación de 21 de Diciembre último al remitir el reglamento 
para los referidos Cadetes, exponiendo cuanto se le ofrezca sobre su ingreso 
en el ejército, instrucción que deberán recibir y cuanto sobre el particular 
estime conveniente.» 

34 
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Lo que traslado á V para su noticia y á fin de que se sirva disponer 

_tenga la debida publicidad la anterior inserta Real óraen. 
nios guarde á ¥ muchos años. Madrid 24 de Mayo de 4865.— 

Francisco de Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Gomision de Jefes.—Circular númerq 
\ 93.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en Real órden de 15 de Abril 
próximo pasado, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de lo manifestado á este Mi-
nisterio por la dependencia del c^rgo de V. E., relativo á las dificultades 
que se han ofrecido respecto á la suscricjon al periódico titulado Mundo mi-
litar ó panorama universal, ha teñido á ]3¡en determinar que todas las inci-
dencias sobre el pago y terminación c|e siicriciones al expresado periódico, 
lo mismo que las reclamaciones dé números y cualquiera otra referente á 
él se diriman directamente entre los interesados y su administración, sin 
que se distraiga la atención de S. M. con semejantes cuestiones.» 

Lo que he dispuesto se publique en el Memorial para conocimiento de 
los cuerpos del arma. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 22 de Mayo de 4865.— 
Francisco de Lersundi. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 4.®—Circular núm. 494.— 
Por consecuencia de lo manifestado por varios Sres. Jefes de provinciales, 
y en atención á los inconvenientes que resultan por no consultar los Jefes 
de los cuerpos el nomenclátor de los batallones provinciales al pasar indi-
viduos de los suyos respectivos á la reserva', he creído converiiente pre-
venir á todos los Jefes de los cuerpos del arma de mi cargo, para el caso 
probable del próximo pase á provinciales de los individuos que cumplen 
el tiempo de su empeño en todo el año de 4868, y para lo sucesivo. 

4.° Que al verificarse el indicado pase, consulten los expresados Jefes 
de los cuerpos el nomenclátor circulado á los mismos de los r e f e r i d o s 
batallones, á fin de cerciorarse á qué provincial pertéáece e\ pueblo en 
que cada individuo vaya á fijar su residencia, y pódér cóñ acierto remitir 
sus documentos. ' r ' ; ^ • 

2.° Que respecto á los individuos que no tengan completos los 400 rea-
les de másita ó aparezcan con débito en ella, se alengaft'á ló p r e v e n i d o en 
la circular núm. 94 de 4 0 de Marzo de 4 862. ' " 1 " 

Y 3.° Que los expresados Jefes de los cuerpos hagan e n t e n d e r 4 íes 
individuos que pasen á la reserva, a u e por hinguñ cotteéplo Se deshagan 
dé las prendas menores de su pertenencia, fñteriri no reciban sus licencias 
absolutas por cumplidos, pues si llegádb el caso de poderse éí batallón 
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sobre las armas se presesentasen sin ellas, ?e les impondrá un severo cas-
tigo por $u falta y desobediencia. 

Lo que digo á V..... para su conocimiento y cumplimiento 
D í ? s guarde á V..... muchos años.' IVÍádrid 23r de Mavo de 4 

Francisco de Lérsundi. J W 10W'TT ti!f.* n , , ¡ •• . T'«"' ¿i.» ' • " ' * * ' • * l'trpw '1* • ' 1 r..l ' ' > ) ' / i | f j CJ' í í! • 'I ' ** 

, f .•:. K .«bit*aWf¿irót e&i l 
Dirección general de Infantería.—Negociado 5.°—Circular núm. 195.— 

El Sr. B rigád i ér Su b£eó r éta'r i Ó "8 el Ministerio de la Guerra, me dice en 2 del 
actual» k> que sigue:-

«Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se dijo á este 
de la Guerra en 4 8 de Abril próximo pasado lo siguiente: El Sr. Ministro 
de la Gobernación dice con esta fecha al Gobernador de la provincia de 
Toledo lo que sigue: 

Pasada á informe de la sección de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado la instancia presentada por Gláudio Solorzano, en solicitud que 
se ordene la admisión de 8.000 rs. para redimir la suerte de su hijo Má-
ximo , quinto por el cupo de Novés para el reemplazo de 1863, dicha sec-
ción ha emitido el siguiente dictamen: 

Vistos los artículos 4 47 y 4 52 de la ley de reemplazos vigente: 
Considerando que habiendo reclamado Cláudio Solorzano, padre del 

mozo Máximo contra la declaración de soldado de su hijo , quedó como en 
suspenso y sujeto á alteración el fallo del Consejo provincial de Toledo re-
lativo al mismo mozo, y que por esla circunstancia no podía reputarse 
c o m o definitivamente soldado el indicado Máximo Solorzano, hasta tanto 
que por el Gobierno de S. M. se confírmase ó revocase el fallo reclamado: 

Considerando que declarado soldado el mozo Máximo Solorzano por 
Real orden de 27 de Noviembre de 1863, deben principiar á correr los-dos 
meses que fija el citado art. 4 52, desde el dia en que le fué notificada dicha 
Real disposición: 

Considerando que habiendo solicitado el recurrente en 4 8 de Enero de 
4864 redimir la suerte de soldado á su hijo Máximo, debe declarársele 
comprendido dentro del plazo que al efecto se fija en la ley. 

Esta sección opina debe concederse á Gláudio Solorzano la redención 
que solicita, con arreglo á lo dispuesto en el citado art. 4 52 de la ley. 

Y habiendo tenido á bien S. M. resolver de conformidad con el prein-
serto dictámen , mandando que^esta resolución se tenga presente en casos 
análogos.—De Real órden lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. 

De la propia Real órden, comunicada por el expresado Sr. Ministro, lo 
traslado á Y E. para los propios fines.—De Real órden , comunicada por el 
señor Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectosoportunos.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y muchos años. Madrid 23 de Mayo de 4 865.— 

Francisco de Lersundi. 

* 
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Dirección general de Infantería.—Negociado 4.®—Circular núm. 196. 

Por consecuencia de la Real orden de 27 de Marzo último en la que se 
previno quedase reducido á cuatro el número de cornetas de los cuadros 
permanentes de provinciales, he tenido por conveniente nivelar el número 
existente hoy de los individuos de aquella clase en los referidos batallo-
nes, destinando de unos provinciales á otros á los cornetas que expresa la 
relación adjunta, y el sobrante á los cuerpos activos que se les designa, 
cuya alta y baja tendrá lugar en la próxima revista administrativa. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 23 de Mayo de 1865. 

F r a n c ^ c o de M*en*9W9%M* 



(RELACION QUE SE CITA.) 

PROCEDENCIA. 

Provincial de Jaén, 4 
Idem de Burgos, 4. . . . 
Idem id 
Idem de Lugo, 5 . *.. 
Idem de Oviedo, 8 . . , 
Idem id 
Idem de Múrcia, 40... 
Idem id 
Idem id 
Idem de Logroño, 43. 
Idem de Orense, 45. 
Idem id 
Idem id 
Idem de Santiago, 46 
Idem de Tuy, 48 
Idem de Betanzos, 49 
Idem de Málaga, 20. 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem id 
Idem de Ronda, 22.. 
Idem de Cuenca, 23. 

Juan Tirula Gutierrez 
Tomás Mañero Ruiz 
Antonio Negro Torres 
Segundo Sueire Deirey 
Andrés Redondo Rodríguez... 
Valentín Iglesias Prado 
Bernardo Rodrigo y Rodrigo. 
Baltasar Mané Barberá 
Leonardo de San Severo. 
Gregorio Barrasa Barragán... 
Demetrio Fernandez Soto 
José González González 
José Amaz Abad 
Benito Docabo Iglesias 
Gregorio Paradiz P a z . . . . . . . , 
Domingo Barral Expósito.... 
Jaime Sanzano Boybia1. 
Gregorio Fernandez Jimenez. 
José Ponce Torres 
Félix Laserna Cortadell 
Antonio Vázquez Fernandez., 
Antonio Oliva Lobato 
Leandro García Rodríguez.., 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 

Provincial de Lucena, 78. 
Idem de Córdoba, 9. 
Idem id. 
Idem de Santander, 40. 
Idem de Ciudad-Rodrigo, 4 2. 
Idem de Salamanca, 24. 
Idem de Requena, 72. 
Idem id. 
Idem de Utrera, 77. 
Idem de Soria, 4 4. 
Cazadores de Ciudad-Rodrigo, 9. 
Provincial de Soria, 4 4. 
Idem id. 
Idem de Tudela, 65. 
Idem de Alcoy, 74. 
Idem id. 
Idem de Guadíx, 21. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem de Baza, 75. 
Idem de Lucena. 78. 
Cazadores de Cataluña, 4. 
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ProvL. Aloáfsa r Sa n J î a n ,25. 
Idemide.Ciudad-Real, 3(>.-.. 
Idem id-i r . , . . . 
Idem de Segovia,- 3 3 — . . . 
Idem.do Monterey, 34-. v . . . 
Idem id , . .> i> . . . . . . . . 
Idom de-Zamora^ 39 u 
Idem id. . 
Idem id. 
Idem i d , . . . 
Idem de Albacete, 41 — 
Idem dela,Goruua,.42. 
Idem de Madrid, 43 
Idem de Zaragoza, 55.-... .v 
Idem de Teruel,56.. 
Idem.de Gerona, 57. 
Idem i d . . 
Idem id . . 
Idem i d . . . . 
Idem de Alcalá, 58 
Idem de Monforte, 64 
Idem i d . . . 
Idem id . . . . . . . . . . . 
ideSTíd 
Idem de Gangas de Onís, 63. 

m v m o nuXpiu 
Camilo.Zaragoza-Domínguez . . . . . 
Dámaso García López 
Juan^Ronaire López, 
AifÍcelo Martín Brell . 
José Delgado Ibqüez.... 
RQseiadp Ferüandezr Barbé 
Manuel Ferreiros 
Lorenzo Martin Martínez 
Juan Estéban.Tres. 
Ruperto Corro Martínez 
Serafín Sánchez Martínez ,«.-.• 
Andrés. Vahamonde Bermudez.... 
Benito López Aparicio 
Jerónimo Cantero tluertas... 
Casimiro de la Estrella 
Juan Pages Pujol 
Manuel Ferrer Camps 
Francisco Xambrot Torrcnt 
EnriqarRegí Agastí 
Antonio López Perez 
Barlolomé Novo Vázquez:. ¿„;.< 
Amancio Rodríguez Alvarez 
'Ramón García y G a r c í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
José María Patino. . . ' . . . . 
J o s é G a r b a j a l L ó p e z 

CUERPOS A QUE SE DESTINAN. 
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Provincial de Lérida, 49. 
Idem do Talavera, 60. 
Idem id.!. . 
Idem de Manresa, 69! 
Idem do Avila, 31» 
Idem id.. 
lilepi de Palenciaj 44. 
Idom id. 
Idem id. 
Idem de ValladoJid, 
Idem do Manresa, 69. 
Idem de Sevilla, 3. 
Itfciii. de Guadalajara, 38. 
ldeiihde, Pamplona, 53. 
Idem id. 
Idem de Vích, 68.. 
Itíém id. 
Idem id. 
Idem-de-Tarragorra, 5f: 
Idem de Lérida, 49. 
Idem de Lorcay 
Idem id. 
Iderr. id. 
I3ém id: 
Idem de Cangas de Tineo, 64. 



Idem de Alcaíiíz, 67. 
Idem id . . -
Idem id 
Idem id 
Idem id 
I d e n r i d . . . . . . . v. •. 
Idem de Játiva, 71. . 
Idem de Segorbel 73. 
Idem de Baeza, 76 . . 
Idem de Algqciras, 79 

» . _ « . . . . 

cr , 
• • • . 

Ramón Pastor Portoles 
Gregorio Lecina A g u i l a r - r . r • • 
Félix Pellicer Sancho 
Higinio Garóes Asviol.. . 
Jacinto Finces Chesto 
Bienvenido Sanz Figols . . . . . . . . 
Juan Cortés Ibañez 
Félix Navarro Bolumar... ~ 
Nicolás Martínez López 
José Pallas Fréts 

.... 

— w ^ » r 

Madrid 23 de Mayo de 1865.—Francisco de Lersundi. 
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Idem de Utrera , 77. 
Idem-.id» 
Idem id. 
Idemde-MalLarcfy 35., 
Idem-idk 
Idem de Valencia, 48. 
Idemude-Santandér, M; 
Idem id. 
Cazadores de Llerena; 17. 
Provincial de Llerena^SO. 
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COMISION DE JEFES. 
a W * 

El Excmo. Sr. Director general aprueba que en el regimiento de Extre. 
madura, uoomotivo de encontrarse separados los batallones cubriendo des-
tacamentos , sea Director de las Academias en el segundo batallón y encar-
gado de la de Sres. Oficiales el Teniente Coronel D. Luis Quintana y Casas-
de la de sargentos del mismo el Capitan D. Pedro Lecina y Diez, y de la 
de cabos el Ayudante D. Miguel del Manzano. 

También aprueba que en el regimiento de Aragón sea Director de todas 
las Academias y encargado de la de Sres. Oficiales el Teniente Coronel don 
Juan de Uría y Santomé; de la de sargentos el Capitan D. Salvador Tomasetj 
y Abance, y de la de Cabos el Ayudante D. José Gobart y Martínez. 

Y que en el batallón provincial de Huesca sea Director de las Acade-
mias y encargado de la de Sres. Oficiales el Comandante D. Pedro Ramis y 
Lio be t. 

NEGOCIADO 2.° ¡ 4 

Por Real órden de H del actual ha sido promovido á Coronel por anti-
güedad, quedando en situación de reemplazo , el que lo era. graduado don 
Julián Frias y Añover, Teniente Coronel empleado á las inmediatas del 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra. 

NEGOCIADO 4.° 

Los Sres. Jefes de los cuerpos donde tuvieron ingreso los individuos de 
tropa del extinguido regimiento de España, número 30, se servirán mani-
festar, á la brevedad posible á esta Dirección, si entre los documentos 
pertenecientes á los mismos recibieron la filiación del soldado Justo Fer-
nandez Palacios, remitiendo al efecto copia de dicho documento. 

NEGOCIADO 10. \ t ^ : 

El Sr. Jefe del cuerpo en que se halle sirviendo el soldado José Do-
mínguez Dorado, á quien tocó el núm. 103 en el sorteo celebrado en 
Madrid y distrito de la Inclusa en el año 4 864, se servirá manifestarle con 
urgencia. \ . 
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PARTE NO OFICIAL. 
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CRÓNICA MILITAR. 

APENDICE 
< 

AL TRATADO SOBRE EL DELITO DE DESERCION Y SUS INCIDENCIAS DE INDUCCION, 

AUXILIO Y ABRIGO; PREMIO Á LOS APREHENSORES Y REGLAS PARA LA SUSTANCIACION 

DE CAUSAS Y SUMARIAS. POR D. MANUEL RIOJA Y DE LA YEGA CKL1S, AUDITOR DS 
. J V W . , k¿. .V • : • . : 

GUERRA DE LA CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON. 

Recopilación por órden cronológico de los artículos de ordenanza 
y disposiciones, vigentes que se citan en el referido tratado. 

(Continuación.) - • , * • ES 

Real órden de 43 de Julio de 4834. 
, o 

' ' • ' { t» \ • " í"¿ r,\ £ jt folítfnituR j• j 
El Sr. Secretario de Estado y del despacho de la Guerra , en Real órden 

de 20 de Junio último, me dice lo que copio: El Comandante general de la 
Guardia Real de Caballería, en 4 3 de Mayo próximo anterior, me dijo lo si-
guiente: El Brigadier Coronel del regimiento de Lanceros de la Guardia 
Real de mi mando, en oficio del 9 del actual, me dice lo que sigue: Exce-
lentísimo Sr,: Habiéndose presentado con Real indulto el lancero desertor 
de la tercera compañía , José Muñoz, le ha mandado tomar declaración á 
fin de averiguar los motivos que tuvo para cometer semejante delito; donde 
ha pasado el tiempo de su separación; y de que ha vivido; resultando de-
sertó por embriaguez, llegó á Herrera, su pueblo, reino de Sevilla, el 40 
de Marzo, donde permaneció hasta el 2 de Abril próximo pasado que se 
presentó al Sr. Alcalde , quien le dió un oficio al siguiente dia, en el que 
pesó á presentarse al Comandante de armas de Osuna, que le dió pasa-
porte para su incorporacion, y que todo el tiempo se ha alimentado con lo 



, 4*8 • B ; • [ , 
que le han dado de su casa. De lo expuesto se ve que ta jfusticia de álcEo 
pueblo de Herrera vió al desertor con la mayor indiferencia y autorizó su 
permanencia, hasta qüe ságriraníente el requisito de V: E. hizo su efecto, en 
cuyo caso en lugar de prenderlo le dieíon un oficio y lo remitieron al re-
ferido Comandante de armas, suponiendo presentación voluntaría! Como este 
encubrimiento á la deserción por la justicia no se castigue, no se dismi-
nuirá dicho delito; por lo que me ha parecido conveniente dar parte á 
V. E. para que determiné fe íjiié estime- jusld.=¿==Ltl cjue tengo el honor de 
poner al superior conocimiento de Y; E. por si tiene á bien elevarlo al de 
S. M. para que recaiga la Soberana resolución que sea del Real agrado, co-
nociendo que siempre que las autoridades no vigilen y persigan á los de-
sertores , los cuerpos deberán feufrlr tiná bajá Considerable , pues por des-
gracia se está experimentando es muy frecuente este delito , cuando al sol-
dad** dada le falta \ y que seguros ellos de no encontrar hospitalidad en 
sus pueblos ¿ sería muy casual esta falta. V. E., en su vista, le dará el curso 
que estime conveniente.=Y habiendo hecho presente al Rev nuestro Señor 

1 X. x -J ÍV* 1 TT V í . i ¿au . , _ ¡ , 
este relato , na tenido a bien resolver que Y. E. se sirva prevenir a las jus-
ticias de todos los puefctós (iel ttéiüo Se léá Hará kl fiaM*l8fero cargo si to-
leran en ellos á cualquiera desertor de la Guardia Real ó de los demás cuer-
pos del ejército.=Lo que de Real órden, &c. Dios guarde á V. E. muchos 
añoá: Pálácfb 43 dé 3dlí6 tíri 1831.==Frtmcisco Tadeó de Galbmárde.= 
Señor...*; 

Real órden de 6 de Junio de \ 832. 

He dado cuenta al Ré^ ntiéstrb Sentir dé 18 ¿tiináHá que remitió al Con-
sejo Supremo de la Guerra el Gobernador de la plaza de Ceuta formada 
al stíldado Óel 1-egiiiitéhtd fijo dé dicha pláza , Nicolás Zapata, deserto^ al 
campó Üe los móros cbh escálaiüiéíito de murallas, estdíidb de ghardi^) y 
entregado por los frioiros efci él acto Üél parlamentó con IÉI condicioií de que 
no se le castigase; y de lo expuesto ensii ráfcori por el referido írltíunál, se 
ha Seí-vido réSólvfer S. M. que á lbs confinados qué se hallen éii adelante en 
esté ca§o se les itnptfngaü dbs fiñHs ée recahgo sobre suS prlráttiva^ oondfe-
nás , ébtnpi*endidaS las retíajás qüé ttíviereil gatíadasj y pflt-a los soldados 
seál de fcúatré &ñbs , siétripré qué los qüe les í-éste dé empfeñb rio éxcedaü 
del térhiiho dé diezí, fcñtéhdiéiiddse utlü y ott-o éoirid táedidá provisional 
hastá que sé niodifiqüé el &rt. 4 4 del tratado de paz vigeniéí=De Real 
déh 16 éoirittríicb á Y/ S. palta coriocimiknto del Tribunal cbri dévolüdibn de 
la deferida sumaria á los fines conSigiiiétites. Dios gtiartíé á V. S. múchós 
aüdS. MádHd 6 dé Jútlíó de 4832¡:=El Márqtifes de Z&rilbráüb.^Sr. Secre-
tado del ¿biisejo Supremo dé Id Guérfá. 



fteal orden cíe $ de Marzo de 1§33. 

MiriísfcéHb de la Güfet-fa.^H'e dado cüeütá al ftey tíuestfd Séñbfr dél bfi-
ció el Itísp'ectór gáhbrál dé Ittfótitefía pasó A ése Süpfrériib THbühál, 
itiSmaiido ótrb tf'el CbNniél 'del réglrtilentó de lá Reiriá ; áfegutiÜo de línfeÜ; 
relátivó á la dfeiéréíbrl al cdtnpb tót mbho de táribS iriáividübS db dióHo 
(Hierbo; dél de Africa y dél de la Albüérá,prbpdhiéüdo paí-8 évitaí* seítíb-
jáhte crimen diferentes medidas; y dé lo eXptiesto eri áti coiisécuenclsl pob 
el Cbttfeejb; ettterádo de todo S. M., V bdhforme bbn ád páteéér, se íiá ser-
vido mandar que sfean comprendidos en la Real órdéh dé 6 dé Junib del 
año anterior, poir Id cual se impdntí cúatrb años de recárgo Sdbt*e títls primi-
tivas cbhdénas á los desdrtorés del fijo de Ceuta que Se pasan ai ciámpb 
ihfiél^ entendiéndose e¿ta inedida provisiohál hasta la taodifibabíon del at-
tículb 4 4 del tratado de paz vigénté con el Emperádótr de Marbüefeds.==De 
Real órdeb lo comunico á V. S. pard cohoeimiento del Tribunal y firiéá 
consighientesj consecuentb á su acordada de 2t7 de Diciembre últittib. DibS 
guarde á V: Si ihuchos hños. Madrid 9 de Márzó de 4&33;=José dé laQv\ í i .= 
Sr. Secretario del Consejo Supremo de la Guerra. 

Real órden de 30 de Setiembre de 4 83.6. 

Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado la Real órden siguien-
te:==Excmo. Si\: El señor encargado interinamente dél despacho dé la 
Guerra dice á los Capitanes g o a l e s de ptóvíKcia Í8 cjíie sigilé: líe Üado 
cuenta 'á f : M. la «8fnk Goberhadóhi de títt olibío eh ffl» el lH^pector gene-
ral de Caballería Insería uíi p r t é qiie le ffi f f t f t f f i el Comandante de e¿-
cuádroíi de depósito del rbglmibritó de Navarra , 7.°, ligérb dé la 'misMá ár-
iiia, establecido eh Gandía, rhdhifest'Mlb qdé í\d fcíñbargo Akl biieíi trato 
que se da a los s'áldh'dos que componen aqiíb! dep&ltt J liaítiralés lá mayor 
parte de los pueblos del reino de taléhcia y procedentes del último reem-
plazo 'extraordinario de 4 00,000 hombres, eá basta ti té rabílente la déser-
cioti & caliáá dé qué M justicias de los Indicados pueblos tío sólo no persi-
guen á los desertores, sirio es qué los toleran y ehcübryH'. Eh su vistó , pe-
nblradU fe. ± d'e lo i pérjtiicibs c}ud M Ü M Ú di SBMfc» iÜllílbr f á ' f diá-
ci'píiria de lás t b p a s de ríb bohtenef aqhel dé l i tó^ í i e si bien puede ser 
causado Í l r insti-ábloti inoc^Hlb de los padres ó jiSrleníes de los que Id 
cometen, pueden tener tarribiéíi Su brígéfa eH láá sugestlbries de los ehétni-
gos de lá causa de la libertad , y es dfe lo'dbs xnodoú pernicioso á los prin-
cipios de la moral militad, qué ahofri rhás qúb Hüncá contiene sbstener con 
todo esfuerzo; ke Ha éebVitt'ó ¿. M. iéM+ét ^Ue iti fecbthibhdB á los í'éfés 
iililltáré¿ el tiiás pntübí i clithplithiehtó dé ciítthllb tótá pr6\rehidb |>árá lá 
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aprehensión de desertores en la Ordenanza general del ejército y posterio-
res Reales órdenes, y que se dé conocimiento de esta Real resolución al 
Ministerio de la Gobernación de la Península, para que por éste se preven-
ga lo conveniente á los jefes políticos y demás autoridades civiles, con 
objeto de que tenga cumplido efecto por parte de cada una de ellas cuanto 
está mandado sobre el particular en la citada Ordenanza general del ejér-
cito y posteriores Reales órdenes, sin perjuicio de que adopte cuantas me-
didas les sugiera su patriótico celo é interés por el servicio nacional, para 
que no hallen los desertores abrigo en punto alguno, y se consiga evitar 
la repetición de un delito de perjudicial ejemplo , y que desmembra insen-
siblemente la fuerza de las filas destinadas á terminar la guerra, que con 
tauto honor como justicia está sosteniendo la nacion.=De Real órden lo di. 
go á V. E. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á Y. E. mu-
chos años. Madrid 30 de Setiembre de 4836.=Et Mayor de guerra, José 
Jimenez Breton.=Lo traslado á V. S. de Real órden, á fin de que por V. S. y 
demás autoridades se tomen las eficaces, activas y enérgicas medidas á su 
cumplimiento, en el concepto de ser un objeto del mayor interés al bien 
de la patria. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 5 de Octubre 
de \ 836.=Lopez.=Señor 

Real órden de 31 de Marzo de 4 837. 

El Sr. Secretario del despacho de la Guerra , con fecha 34 de Marzo 
próximo, dice al de este Ministerio lo que sigue: La Reina Gobernadora se 
ha enterado con sentimiento de una comunicación del Inspector general de 
Milicias de 4 2 de Febrero próximo anterior, en la cual, despues de referir 
la numerosa deserción de los reemplazos de la quinta de 400,000 hombres 
destinados al depósito que para el de los cuerpos del arma de su cargo se 
ha establecido en la plaza de Málaga, manifiesta las gestiones y oficios por 
él practicados cerca de V. E. y el Gapitan general de Andalucía, relativos 
á reclamar la intervención de su autoridad para que por la de los pueblos 
de sus distritos respectivos se procediese, bajo su responsabilidad, á la apre-
hensión de los culpables. S. M. no ha podido oir sin sorpresa que el número 
de aquellos criminales hubiese llegado en 29 de Noviembre hasta el de 434, 
SÍQ contar los que posteriormente han perpetrado aquel delito en su trán-
sito desde Málaga á Granada en Enero último; y deseando se reprima y 
contenga el progreso de la deserción, de este desórden que pudiera com-
prometer la existencia del ejército y áun la del Estado mismo, quiere y es-
pera S. M. que V. E. desplegue su actividad y energía para conseguir aquel 
objeto, no sólo recogiendo y castigando á los desertores con arreglo á lo que 
en las Reales ordenanzas y órdenes vigentes está establecido, sino también 
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examinando si en la deserción de que se trata y en otra cualquiera más ó 
ménos extraordinaria y escandalosa, lian intervenido ó interviene como es 
posible influencias extrañas, y áun la incuria ó la indisciplina de los encar-
gados de los depósitos ó jefes de los desertores , á fin de aplicar á los unos 
y á los otros en su caso el castigo que las leyes les impongan, y pueda de 
este medo arrancarse la raíz de un mal tan deplorable como pernicioso.= 
De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento, siendo la volun-
tad de S. M. que para obtener con la eficacia que reclama el interés del 
servicio los resultados que se propone de esta medida, se le traslade á 
V. E. la resolución preinserta , á fin, de que excitando el celo de los jefes 
superiores políticos de las provincias de ambas Andalucías y demás auto-
ridades en ellas dependientes del Ministerio de su cargo, concurran y coope-
ren á la misma con la energía é interés^que es necesario para asegurar el 
logro de los resultados.=Y de Real órden, comunicada por el Sr. Secretario 
del despacho de la Gobernación de la Península, lo traslado k V. E. para 
su exacto cumplimiento, y que lo inserte á las dependencias de este Mi-
nisterio en el distrito de su cargo , para que todos, bajo de su inmediata 
responsabilidad, contribuyan con el mayor celo y eficacia á que pronta-
mente se corrija el abandono de los más sagrados deberes en que han in-

. currido, tal vez sin malicia estos desertores, y que comprenda á sus 
factores y encubridores, sobre los que pondrá V. S. particular atención 
para su castigo, y presentando á aquellos á los Jefes militares, á fin de 
que les den el destino que corresponda. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 43 de Abril de 4837.=El Jefe de la primera sección, Jtfian Suber-
case.=Señor 

Articulo 404 déla Ley de % de Noviembre de. 4 837. 

Si se fugase algún quinto despues de entregado en la caja provincia!, 
será perseguido y tratado como desertor. 

Real órden de 9 de Enero de 4838. 

Convencido mi Real ánimo de los daños que causa á la disciplina del 
ejército la aplicación del indulto general á los desertores que se presentan 
á implorarle en mi Real Palacio , y persuadida al mismo tiempo de que 
los individuos que le impetran son comunmente los de peor conducta y 
demás perjudiciales costumbres, he venido como Regente y Gobernadora 
del Reino , y á nombre de mi augusta hija Doña Isabel II, en decretar: 

4 Los individuos militares de cualquiera clase que se presenten en 
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Palacio acogiéndose a indulto, solo podran obtenerle en los casos an** VA 
ten^a a bien acordársele con arreglo a las leves. 

2.° El Jefe de la guardia de Palacio remitirá las instancias según se 
practica actualmente al Ministerio de la Guerra, disponiendo deseje lué̂ o 
c^uelos interesados sean conducidos á disposición del Capitan general de 
esta provincia, Directores ó Inspectores dé las armas ó autoridad á quien 
corresponda, con una papeleta que acredite su presentación á solicitar in-
dulto, á fin de qi^e en virtud de este documento se suspenda proceder 
contra el presentadp , quien quedará sujeto al castigo á que se h u b j e r e hecho 
acreedor, si no recayese disposición mia que prevenga lo contrario antes de 
espirar los quince primeros dias siguientes al de su presentación. 

'3.° Quedan exceptuados de optar al indulto los que le soliciten por el 
delito de primera deserción , a lo menos que esta se cometa en tiempo de 
guerra o con circuntancias de tal naturaleza que puedan dar luga^ á que 
recaiga la imposición de pena capital ó de presidio , en cuyo caso los acu-
sados quedan comprendidos en lo que se previene' en los artículos ante-
riores. 

4.° Este decreto se observará y pondrá en cumplimiepto fjesde el día 
1.° de Marzo próximo venidero. 

Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien corresponda.=Está 
rubricado de la Real maqo.=Dado en Palacio á nueve de Enero de ínil 
ochocientos treinta y ocho.=A D. Jacobo María de Espinosa. 

Real órden de 3 de Diciembre, df 4 840. 

Ministerio de la Guerra.=Excmo. Sr.: Con esta fecha digo al Inspector 
general de Milicias provinciales lo siguiente : He dado cuenta á la Regen-
cia provisional del Reina de una qonsum del aateaesor, de. V. E., fecha 4 5 de 
Enero de este año, sobre las penas que deberán aplicarse á los desertores 
que habiendo sigo 8Hma riadps en el m m m s}piPlle§ fie$ercipfles ejecu-
tadas en los depósitos donde se h a l ^ a f l , se les \xa fie recargar el ti|$po 
de servicio , pues que en los dictámenes fiscales sólo se expresan en unos 
tres y en otros cuatro meses de prisión, sin que se especifique con pérdida 
de tiempo ó sin él; y sí resultando tín crecido número de quintos pertene-
cientes á los últimos reemplazos con la nota de deserción en sus filiacio-

• f ; 4 . f ,; ,, f? " £ i 
nes, qué pena deberán sufrir éstos concluida ía Guerra por cuyo tiempo 
están empeñados á servir, inclinándose dicho antecesor 'de Y. E. á creer 
que las simples deserciones en los individuos de que se trata pudieran cas-
tigarse sirviendo un tiempo igual al que medió desde que se filiaron quin-
tos hasta su nuevo ingresó en el servicio despues de la deserción, ó el nú-
mero de años de recargo que esté señalado al delito según sus diversas M É Í ^ - 1 / Ai 1 r «'' • -rt i * rt • ; ?<*>.' * • ' 
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circunstancias. La fiegensia enterada de todo, y conforme con el dictámen 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina á (\\i\en se consultó sobre el par . 
ticular , ha tenido á bien re so lv í qtfs ef tíegnpo que se cuente de nuevo fc 
ifí(Jo.desertor que no lo tenga definido, sea el de se¡s anos qué próximamente 
se graduó de duración á la guerra civil , lo cual es conforme á las Reales 
órdenes que se expiáieroñ en 4& y 43 'de ÁgQátb'de 4844 despues de la 
paz, con motivo de señalar tiempo fijo de servicio á los que sentaron plaza 
por el de la guerra de la Independencia , cuya duración fué el mismo de 
seis años, y sé corroboró en la aclaración dé 4&de Diciembre del mismo 
año al indulto de 30 de Mayo ^otsriQr y ptras Reales órdenes : no siendo 
necesario aclarar que los sentenciados 7 ó que por otros motivos hubiesen 
entrado á servir en la guerra con tiempo determinado, están obligados á 
extinguirlo sea cual fuere, contándose desde sii nuevo ingreso en el cuerpo. 
De órden de la Regeqpj^ Jq djgp á V> R- PfM'3 inteligencia y efectos con-
siguientes.=De órden de la misma Regencia provisional del Reino lo tras-
Jááfl á y- e s a m y mresw^iftífa Wm g ^ r d e 
á Y. B. muc¿Q$ años. Madrid 3 de Diciembfe de 484Q. 
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ANUNCIO. 

ELEMENTOS DE ESGRIMA 
PARA INSTRUIR AL SOLDADO DE INFANTERÍA 

ES LA VERDADERA DESTREZA DEL FUSIL Ó GARABINA ARMADOS DE R A M A . 
(CUARTA EDICION.) 

Obra dedicada al ejército espafiol 
POR D. JAIME MERELO Y CASADEMUNT, 

Profesor de esgrima del Colegio de Infantería 

Esta obra ha sido declarada de texto para toda el arma de infantería y 
Colegio de caballeros Cadetes por Real orden de 6 de Febrero de 1865. 

PRECIO DE LA MISMA. 

En la Península é islas adyacentes 8 rs. cada ejemplar encuadernado 
en rústica. 

En Ultramar 40 rs. 
Dicha obra se halla de venta en Toledo, casa de su autor (callejón del 

Vicario, núm. 8), á cuyo nombre se dirigirán los pedidos, remitién-
dole directamente el importe por medio ae abonarés contra «l señor 
habilitado de la Dirección general de Infantería , siempre que aquellos se 
hagan por los señores Jefes de los cuerpos. Cuando estos pedidos procedan 
de otras clases ó de particulares, y el número de ejemplares no exceda de 
diez, se acompañará al importe de los mismos, que deberá efectuarse en 
libranzas aceptables, un certificado de 2 rs. vn. 

Los ejemplares se remesarán francos de porte, certificados y á vuelta 
de correo al punto que se designe. 

Los pedidos que se hagan para Ultramar no se certificarán, á no ser 
que lo exijan así los interesados, en cuyo caso por cada pedido deberán 
aumentar 8 rs. 

ADVERTENCIAS. 

En esta cuarta edición se han aumentado varias notas con el fin de fa-
cilitar todo lo posible la enseñanza, habiéndose mejorado bastante la parte 
tipográfica del libro y las láminas que le acompañan. 

A pesar de los muchos gastos aue se han ocasionado con tal motivo, no 
han sufrido alteración el precio de la obra, según se demuestra en este 
anuncio. 

También se expende, bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 20 rs., la obra del mismo autor titulada Tratado completo de la esgri-
ma del sable español. 

MADRID: 4 865.—IMPRENTA NACIONAL. 


